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d) Distintivo “B”

Se utilizará por los vehículos clasificados como “B”. Se identifica con el siguiente 
adhesivo, que tiene fondo de color amarillo:

»

d) Se incorpora un apartado relativo a la señal V-26 «Distintivo de uso compartido, 
con el siguiente contenido:

«V-26 DISTINTIVO DE USO COMPARTIDO

1. Identifica la clasificación del vehículo en el Registro de Vehículos como 
vehículo de uso compartido.

2. La Administración competente podrá establecer la obligatoriedad de la 
colocación del distintivo en el vehículo, mediante su inclusión expresa en el 
instrumento normativo que corresponda por razón de su competencia.

3. Si el vehículo dispone de parabrisas delantero, el distintivo irá colocado 
preferentemente en el ángulo superior izquierdo del mismo, por su cara interior.

En el caso de que el vehículo no disponga de parabrisas, el distintivo se colocará 
en sitio bien visible. En este supuesto, la cara sin imprimir será autoadhesiva.

4. El distintivo es circular y tiene un diámetro de un máximo de 97 mm para los 
vehículos que disponen de parabrisas y de un máximo de 87 mm para el resto de 
vehículos. El modelo es el siguiente, que tiene fondo de color azul:

»

Tres. El anexo XVIII, «Placas de matrícula», se modifica de la siguiente forma:

a) Los dos primeros párrafos del apartado I. A) a) «Vehículos automóviles», quedan 
redactados del siguiente modo:

«El fondo de la placas será retrorreflectante de color blanco y los caracteres irán 
pintados en color negro mate, salvo las placas de matrícula traseras de los vehículos 
destinados al servicio de taxi y de alquiler con conductor de hasta nueve plazas, en 
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